
GAZETA DE MADRID
DEL LUNES 6 DE ENERO DE 181*.

ESTADOS-UNIDOS DE AMERICA.

Washington 6~de noviembre.

Discurso de Mr. Madison , presidente de los Es
tados-Unidos.

Conciudadanos del senado y de la cámara de 
los representantes:

,,Os he convocado este año mas pronto de lo 
que en otro tiempo lo hubiera hecho, para no in
terrumpir vuestros quehaceres domésticos, por mo
tivos que me ha dado el estado de nuestros n< go- 
cios extrangeros. He ñxado para vuestra reunión la 
época actual, porque me ha parecido, que la polí
tica de las potencias beligerantes respecto de este 
país estaría ahora mas clara, y que esto produciría 
mayor unión en nuestros consejos nacionales, y 
providencias mas acertadas.

,,A1 concluirse la última sesión del congreso 
esperábamos qje la confirmación sucesiva de L re
vocación de ios decretos franceses en todo lo que 
violaban nuestro comercio neutral, reduciría al go
bierno de la Gran Bretaña á revocar Ls órdenes de 
su consejo, y que nosotros nos veríamos obligados 
¿ abolir las restricciones, que hemos puesto á í u 
comercio con los Estados-Unidos.

,,En lugar de este paso, que con tanta razón 
exigían el mutuo interes, y reciproca amistad de 
las dos naciones, vimos executar las órdenes del 
consejo con mayor rigor que nunca , quando menos 
debíamos esperarlo. El último enviado ingles , que 
lia llegado á este país, nos notificó: primeramente, 
que el gobierno ingles negaba que se hubiese veri
ficado la revocación de los decretos franceses , no 
obstante que le hicimos ver que teñí, inos esta no
ticia de oficio. En segundo lugar exigía por con
dición indispensable para que se revocasen las ór
denes inglesas, el que se pusiese el comercio en 
tales términos que las producciones y mercancías 
de la Gran Bretaña fuesen admitidas en los merca
dos que les tenia cerrados su enemigo, quando es
tos géneros perteneciesen á comerciantes neutrales. 
Ademas dióse á entender á los Estados-Unidos que 
si entre tanto no revocaban la acta de no impor
tación, habría que recurrir al medio de represadas.

,,Parece ser que el gobierno ingles ha recibido 
después nuevas pruebas de la revocación de los de
cretos franceses, y en virtud de esto ha mandado 
que se nos haga saber , que el plenipotenciario in
gles en este país tenia ya las instrucciones necesa
rias sobre el nuevo estado de cosas, para que lo tu
viésemos presente en la. actual discusión.

,, Según parece el plenipotenciario ingles no ha 
recibido semejantes instrucciones; pero aun quan- 
do asi fuese, si el gabinete ingles pensase seriamen

te en algún arreglo efectivo, hubiérale bastado en
viar este documento lisa y llanamente en lugar de 
ponerlo por base de la revocación actual de las ór
denes del consejo, ó á lo menos hubiera debido, 
ai enviár oslo, asegurarnos que dicha revocación 
seria su efecto inmediato. En semejantes circuns
tancias nos parece que es deber nuestro estar pron
tos á recibir con cordialidad las pruebas satisfacto
rias de semejante novedad, y ocuparnos en tomar 
providencias arregladas alas intenciones que el mi
nistro ingles nos tiene manifestadas.

,, La conducta del gobierno ingles ha sido en 
un todo conforme al tono poco amistoso de dichas 
comunicaciones. Hánsenos negado satisfacciones 4 
indemnizaciones por agravios y perjuicios que he
mos padecido. Nuestras costas y las bocas de nues
tros puertos han sido el teatro de escenas ateot — 
toñas contra nuestros derechos naciouales y opre
sivas de nuestro comercio.

,,Uno de los acontecimientos á que ha dado 
lugar la conducta de los navios de guerra ingleses 
apostados delante de nuestras costas , ha sido el 
encuentro que 'tuvo uno de ellos con la fragata 
americana , que mandaba el capitán Rodgcrs : en
cuentro á que dio motivo un cañonazo disparado 
por el buque ingles, cuyo comandante es el único 
responsable de la sangre que por desgracia se der
ramó en esta ocasión , para defender el honor del 
pabellón americano. Se os ha comunicado el expe
diente formado acerca de este acaecimiento por 
una comisión especial á petición del capitán Rnd- 
gers , como asimismo la correspondencia que se ha 
seguido con este motivo entre nuestro ministro da 
Estado y el enviado de S. M. británica. También 
se os han pasado todos los documentos relativos á 
las órdenes del consejo ingles, y los concerniente* 
al negocio de las Floridas; en estos úuimos verá el 
congreso la .ntervencion que la Grao Bretaña ha 
tenido por conveniente emplear contra las actas d« 
los Estados Unidos.

,, La justicia y la buena fe con qne los Esta
dos- Unidos se han coaducido con la Francia antes 
y después de la revocación cíe los decretos, no* 
habían hecho esperar que este gobierno, en cum
plimiento de sus amistosas palabras, daría oidos á 
nuestras justas reclamaciones. Sin embargo, hasta, 
ahora no tenemos prueba ninguna de que piense la 
Francia en reparar los agravios hechos á los Esta
dos-Unidos, y principalmente en restituir e¡ im
porte considerable de los bíeues americanos , con
fiscados en virtud de sus decretos , siendo asi qu® 
sin alegar nuestros derechos como neutrales, ni 
sin meternos en cuestiones que ya se h3n suscita
do entre los Estados-Unidos y las potencias beli
gerantes , estaban dichos decretos fundados sobr»



piacipios tan injustos, que sa revocación hubiera 
debido ir acompañada de una reparación pronta y 
completa.

,,Ademas de esto, y de otras reclamaciones mui 
justas que los Estados-Unidos tienen pt ndk ntes 
con esta nación , di,ben también e^tar descontemos 
cuu razón de las restricciones rigurosas é inespera
das á que está sujeto su comercio con ¡as posesio
nes francesas: y si la Francia no quita dichas res- 
ít Leí. nes , nos veremos en ¡a precisión de poner 
otr-s iguales á sus importaciones en los Estados- 
Uni J< s.

,, Hi inini‘tro plenipotenciario , que poco hace 
liemos enviado á París , ha ¡levado todas las ins
trucciones necesarias sobre estos diferentes puntos. 
Se os común caran las resultas de su comisión, y 
quando coi.t sioais la política ulterior del gobierno 
t anees respecto do los Estados Unidos, podréis 
determinar !a que con él debeis seguir.

,,LaS otr-.s relaciones exteriores de los Estados- 
Uní ‘os no han evperímentado alteración alguna 
disf'a orab:e. L, Rt sia nos pmfe*a la mas oiru- 
cl.-a amistad. Eri los puertos de Suecia hemos ha
llado prt.sbaS de la disposición amistosa que e¡ go- 
bh rno de aquel a nación time re'pecto a los Es
tados Unido ; y Us noticias que nos ..ovia nuestro 
niiii" tro extraordinario en Dinamarca , nos asegu
ran que su mi-ion ha t< nido un éxito mui favora
ble para nu stros conciudadanos , cuyo d-iccho de 
propiedad había sido simad > y comprometido por 
corsarios que llevaban bandera 0in„m„!quesa.

,, Las o ¡ticas circuustaiiu-s er. que nos hemos 
hallada exigían la tnapor vigí ancia da parte del 
gobierno exscutivo , y le ob igaban a emplear ett 
la seguridad general los medios que le csiati con
fiados. Asi es que se ha trabando en Ls obras de 
deferoa de t uesira frontera marítima con tal acti
vidad , que fa.ta mui poco para que ias mas nece
sarias estcti enter-inente confuidas; y por quanto 
las ¡anchas cañoneras S'-n mui .i propósito para ayu
dar á la defensa, se ha mandado que haya cierto 
número de eüaS en diferentes puettos. L -s navios 
de gueira, que -antes de ahora estaban en comi
sión , y Una fragata mas , se han empleado princi
palmente eri en.ceros de observación , para prote
ger los d. techos de nu stras costas; y nuestras 
fuerzas etc tierra se han distribuid • > oe uuijo que 
puedan hacer ti serviri * ñus conveniente y mas 
impórtame. E'ta incluido en esta disposición ge
neral u i cuerp > comput sto de tropas de línea y 
de milicias que si h., reunido en el ten ¡torio de la 
I di.m.í, y sjue se ha dirigido hacia nuestras fron
teras cíe i r.nrd otste. lia sito necesario tomar esta 
pruvidencn. con motivo de varios asesinatos y de
predaciones cometidos por ios indios, y mas par- 
tictjlarrrenic á causa de ios preparativos y del as- 
p. cto ¿ni. n.zador que se ob ervaron en un cuerpo 
d- e .tas ge .tes reunido á oriilas del Wabash, y capi
taneado p<u tic fanático de la tribu de los shawa- 
nois. t'ue-ra ce esta, las demás tribus indias con- 
íe'v.,11 con n- o ros su trato ordinario, y perma
necen ir nqtii'.a..

,,A¡n r<. debo añadir que el tiempo en que nos 
lu,fonos pide que los d.-fe-ñores leg’Siativos de 
nu '.iros derechos racionales conceda’ medios de 
def. usa in s o es que los que hísfa aqui henos em- 
p .--do. A pesar de la escrupulosa justicia , y de 
Ja cor.'t mti- mo ft r .ciott de W-s Est ,dos-U'.idos , y 
de todo -ni. -t-. han hecho tura que el rompimien
to cotí la I. g aterra se conviniese en mutua amis
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tad y franca confianza , hemos visto que el gabinete 
británico insiste no solo en rehusarnos las repara
ciones que redamamos con instancias tanto tico po 
hace, fino que se propasa á hacer cosas en nuestro 
mismo territorio, que en las actuales circunstancias 
tienen el carácter y producen ti efecto de una 
guerra contra nuestro comercio legitimó.

,, En vista de tantas pruebas de esta h fusibi
lidad hostil con que ia I glaterra u!tr,ji ios derc- 
ch s, que ninguna nación independiente puede re
nunciar , conocerá el congreso que es deber suyo 
poner á los Estados Unidos en quella actitud y 
en aquel estado de guerra que exíg- !a crisis «ctuJ, 
y que convienen al valor y á l-s esperanzas de la 
nación.

,, Por tanto encargo at congreso que dé las pro
videncias oportunas para que se completen los re
gimientos de línea, y se prolongue el tiempo de 
los a istamientos; para que se forme una tuerza 
milir r, cuyo servicio sea por menos tiempo; pa
ra admitir e¡ servicio de aquellos voluntarios , qus 
Se sientan animados de ardor patriótico para em
plearle en los casos urgentes; para destinar otros 
cuerpos de milicias por destacamentos , -según lo 
exijan las ocurrencias ; y en tin , recomiendo al con
greso que organice este gran cuerpo en términos 
que sea lo mas útil que se pu da. Con este moti
vo no puede menos que os acordéis de qu.n im
portantes son los seminarios militares, losquales, á 
todo trance, serán una parte preciosa y económica 
de nuestro establecimiento mi itar. Se trabaja con 
fruto en la fundición de artillería y en la fábrica 
de armas, y suceda lo qrue quiera, estamos pro
vistos de suficiente cantidad de municiones, y nos 
hallamos con medios para renova’la* ; sin embargo, 
no será inúti que el congreso dé Ecuitades para
aumentarías,

,,Es nuural que paréis vuestra considerado» 
en el modo dt juntar caudales para sufragar á los 
gastos efe las ti f. rentes partes del servicio maríti
mo. Tamben hago presente al congreso que será 
conveniente que permita aumentar los almacenes 
de aquellos materiales que el tiempo no deteriora, 
y ]ue no si.njpre pueden adquirirse con igual fa
cilidad.

,, Quando se contemplan las escenas que dís— 
tirgueo esta época maravillosa , y quando se me
dita sobre el derecho que tienen á nuestra aten
ción, no es posible dexar de fixar la vista en las 
que van presentándose en medio de aquellas gran
des reuniones de hombres, que limitan la parta 
meridional de nuestro hemisferio , extendiéndose 
hasta nuestras f.onteras. Una filantropía liberal y 
una previsión ilustrada imponen á nuestros conse
jos nacionales la obligación de que rniieti su desti
no con el mas vivo ínteres; de que conserven y 
fomenten recíprocos sentimientos de benevolencia, 
y de que contemplen el curso de los acontecimien
tos , dispuestos á acomodarse con el orden de cosas 
que definitivamente prevalezca, sea t-l que fuere.

,, Considerando nuestra situación b xo de otro 
aspecto, deberá el congreso emplear su atención en 
tomar nuevas precauciones para impedir el que se 
eludan y quebranten nuestras leyes mercantiles. En 
todas partes es odioso ei contrabando; mas es cri
minal en tina nación libre, en la qu.u siendo toda 
leí para el bien de rodos, hace el que la quebranta 
un agravio á Ca 'a individuo lo ini-rno que .0 esta
do. Empero ll g.i al como del cúneo qu udo á 
la codicia de un lucro ignominioso se agrega una



sumisión pérfi Ja á la política de otra nación , con
traria á ia de la patria, •entonces es quando !a vir
tuosa indignación del ¡ tU> ico debería poder mani
festarse , usando de la regular venganza de leyes 
capaces de arredrar á los delincuentes.

,, Para que nuestra bandera mercante y los car
gamentos que protege no pierdan los miramientos 
y respeto que les son debidos, convendrá decretar 
un castigo para todo ciudadano de los Estados- 
Unidos que acepte licencias de gobiernos extra,age- 
rus para hacer un comercio que estos mismos go
biernos prohíben injustamente á otros co..ciudada
no'. suyos, y para todo aquel que comercie corv 
bandera iluci ia ó con fingidos papeieS.

,, Ks necesario ademas proh bir á nuestros con
ciudadanos que acepten licencias especiales para co
merciar con los Estados- U. idos, y mandar que no 
sean recibidos los buques que solo tengan licencia 
para comerciar en algunos puertos determinados.

,, Aunque ts verdad que hai ctros puntos que 
llaman mas inmediatamente vuestra atención , tam
bién lo es que debeis emplearla en afianzar a nues
tras manufa. i'jtas el fruto dtt las mejoras que nan 
adquirido, y v n adquiriendo Cr,da día á tnaccd 
de circunst.u Cías pas.tgtras, y en restituir á nues
tra marina mercante la libertad de que se ve pri
vada por causa de injustas providencias de gol ¡er
aos extranjeros.

,, La san;: r .zoti nos ordena qae preservemos 
á nuestros fabricantes de los sacrificios á que po~ 
dr ian obligarlos las actuales circunstancias; pero 
ademas de esto el inr-. r.-s nacional exige que no vi
varnos en una dependencia inútil de las naciones 
extrangeras , á lo menos pata Ls cosas que son ¡n- 
dispensab es para nuestra dt fensa y para nuesta 
existencia. A: mismo tiempo que los gobiernos tX- 
trangeros cor servan en puertos la oifetencia
co i que tratan á nuestro c nnercio , disfrutan edos 
cu los nuestros de vent j is á lo m. nos iguales á 
las de los americanos. Nuestro comercio lia expe
rimentado los efectos de esta desigualdad hasta tal 
punto que no puede haber quien lo dude ; y si 
continúa , veremos disminuir la utilidad del libre 
transporte de nuestros géneros á los mercados ex
tranjeros, y no esperemos ver formado un cuerpo 
de marinos , que puedan emplearse en el servicio 
de su p-tria quando ios llame su peligro.

„ Hn el discur-o del año que se concluyó el 
día 30 de setiembre próximo pasado , entraron en 
e¡ tesoro público 13 rnilloj e« y medio de pesos 
fuertes. Con esta cantidad hemos tenido con que 
Sufragar á los gastos corrientes, inclusos los rédi
tos de ¡a deuda pública , y hunos pagado mas de 
ciísco millones de pesos del capital , sin neceódad 
de echar m-no del ernprésdio autorizado por una 
acta dt la úluinj sesión. También está pagado ya, 
y no está comprehendido en la suma de los cinco 
millones, el empréstito temporal, que se comple
tó á fin- s de¡ año de 1810.

Quando decretéis la cantidad necesaria para 
los g.otos cíe este año, considerad lo que han dis
minuido nuestras rent-s por motivo del estado en 
que se hala nuestro comercio , y los gastos extra- 
ordin-rios que son indispensables , y aquellos á que 
pueden precisar Ls circunstancias. Os encargo al 
mismo ti mpo que fix is una renta anual, suficien
te á lo menos para pagar los gastos ordinarios del 
gobierno y los «cJiíos Je la deuda pública , corno 
asimismo los de los nuevos empréstitos que podáis 
autorizar.

,.No puedo concluir este discurso sin m .ni- 
festaros quan p-.-riet rulo estol le lo -iebca.lo é ¡01- 
port.irae de ¡as citeunst ,i;d..S actuales, y qu inta 
coi ñmza tengo al mismo tiempo en la pro.trocía y 
buen éxito de vuestras Je ib.-r. cio' es, y en e zeto 
de los que rne ayudan á i ev,¡r ia carga que me ha
béis eonliado. ¡Quiera la Provi.'e cía bendecir á 
nuestra amada pa>ria, y ayudarla pin que ‘us co
natos consigan la conservación de sus de re..líos y 
aumenten su prosperidad ! = Wasltii gton 3 de no
viembre de 1. = Jaitus Maiisou.”

ESPAÑA.

Cádiz 12 noviembre.
Semanario patriótico nitm. 8j. Sobre el su - 

ceso del din 2 6“ de octubre.
Olvidóse aquel dia el público que asiste á laí 

sesiones del congreso del respeto y silencio que de
be guardar delante de la representación nacional. 
Un orador empezó á indicar una opinión opuesta i 
¡a Opinión de. pú Jico presente, luterr. m ñóle el 
rom mu ¡lo de desaprobación ; y él , no concento con 
pedir, según el reglamento, que se despej «sen las 
galenas, y continuase la sesión en secreto, añadió 
que h hia iutrigis y manejos de parte de los que 
le inr. rrumpun. bi presidente sin llamar al orden 
ni al públic >, ni al orador, levantó !,> sesión pú
blica, á pesar de la reclamación de algunos dipu— 1 
lados, y del descontento que mostraron los es
pectadores. La gente se agrupó en corrillos en las 
avenidas del congreso: la exaltación crecía, y el 
nombre del diputado , el señor Valiente, era pro
nunciado aejui con desprecio, allí con ira, mis allá 
con amenazas. Pero ¡a sola presencia del goberna
dor de la plaza apaciguó el murmullo , y disipó 
los corrillos ; y los diputados salieron p ira sus cas is 
con la misma tranquilidad que los d.mas dias. 
También salió el señor Va dente acompañado det 
gobernador y sus ayudantes, retirándose por elec
ción suya sin duda á un parage de seguridad , para 
quitar toda ocasión de escándalo. No hubo uta 
grito, un amago; no líuoo exceso. Ei concurso 
presentaba el aspecto de gente desazonada y cu
riosa , pero no agitada ni revuelta; y la autoridad 
en lo poco que tuvo que hacer , no solo fue gene
ralmente resp taha , sino ap audlda. Sin embargo, 
este suceso ha . íligido á los verdadeios amigos da 
la libertad , porque uno de los caracteres de la leí 
es ser libremente discutida, y la repetición de ta
les escenas ofendería al concepto de l.-gi ¡rui.lai 
en las decisiones de las cortes. {Redactor nú
mero 151.) (1)

Del i6~.

IMPRESOS.
Reprimenda de un periodista difunto á los 

periodistas vivientes sobre el menguado silencio 
que han observado acerca de las sordas prisiones 
que se han hecho de algunos ciudadanos , y acer
ca de la conmoción papular en las cortes el 2 S 
de octubre.

....¡ Kstúpidos esclavos! ¡Oh.,.! ; Qué fiera» 
Quando liria vez ha roto el duro, lazo ,
Vuelve á ofrecer su cuello á 1 1 c< tena ?

Este es el epígrafe de la Reprimenda. Es pre—

(i) Bien pronto veremos que los padres de L pa
tria asisten a las cotíes rodeadas de sus atiii.'Oi v clien
tes, y con esta escolta podrán anunciar libremente su



ciso dc;ergañarnos, dice Jtl antor mientras qne 
Cnd.i uno de los ciudadanos mire con sangre tria 
los atropcILmientos de sus semtjintes, y no se 
considere individualmente insultado con las injus
tas agresiones que sufren los demas, nada ó mui 
poco se adelantará en Ja grande obra de la justa li
bertad. ; Cómo pues los periodistas bao visto con 
indiferencia un seráfico (frai Juan Rico) lanzado 
de Cádiz, sin que aun se sepa por qué... la pri
sión de un periodista {el Roberspierrt español), 
y la persecución y expatriación de otro? {el Duen
de po ¿tito) ¿Y cómo han guardado tan profundo 
si rucio sobre la reciente prisión de un ciudadano,
(JD. Gonzalo de Luna y Montejo) , in .ad -ncía del 
sucedo de 26 de octubre? ¿Cómo es posible incre
par la exáltacn n del pueblo en aquel dia , en que 
mostró tan discreto zelo como noble docilidad? 
¿Cómo, periodistas, ha sido tal vuestro silencio 
después que nos dixisteis: ya se rompieron los la
zos que nos oprimían, ya somos libres i ¿ Asi cum
plís con vuestra profesión?___ El autor inculca la
necesidad de guardar las fórmulas legales que de
ben preceder á la prisión, aun quando se aventu
rase la fuga de los culpados, que por sí sola es 
Una pena bien grave, pues que les priva de su 
patria; y concluye encomendando a los perio
distas que exhorten á los gobernantes á castigar en 
buen hora los delitos sin atropellar los delincuen
tes , haciendo constar con la publicidad de los ac
tos legales el deüto de qualquier miembro de la 
tontedad, antes de arrancarlo de su seno; y á los 
representantes del pueblo que despejen pronto las 
sendas obscuras y enmarañadas por donde vagan 
los jueces, los reos , Jos defensores...... {Redactor
ntim. 155.) (2)

Del 23.

IMPRESOS.

Diario mercantil del 22. Al periodista difun
to que escribe ¡a Reprimenda d los vivos, ¡Feliz 
tú una y mil veces en ¡a paz de los sepulcros! Me
jor estás con nM'tiJauce cerbero, que nosotros con 
el Censor general, la M Rosa, el P. Alv arado, 
el Abate Provisor j y mejor compañía es la del 
tiznado Pintón , que la de; Diario asqueroso de la 
tarde. ¿Qué nos pides, espíritu folleto i bis rto lie
mos expuesto nuestra periódica existencia , y aca
so la vital. Los diputados en cortes muestran una 
pasmosa serenidad en ios atentados contra la liber
tad de imprenta , niña débil, obra de sus manos: 
cafan e'tos inviolab es, y ¿hemos de hablar no
sotros? Gré.oc un tribunal extraordinario p ra 
juzgar .1 los constj ros suspensos j p. ro todo se 
ha toss gado , y i O' niii vos nuii «n .t ¡os viejos en la 
lenuriK> y ob'c urid., .1. El pueblo murmure , las 
CO-tcs calían , y ¿ hemos de hablar nosotro- ? Oyen
te en el congreso l*s trrpe las de ciertos tribuna
les , y la comisión propone algunos castigos sua-
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oplníon. El partido que lleve mas comitiva decidirá la
cucstf -n.

(O E\ie articulo ríos da una idea del estado en 
que se halla ja libertad individual en aquel supuesto 
srobierno.

ves; pero las cortes lo desestiman; y ¿ hemos da 
hablar nosotros? Tratase de fueros; y militares y 
eclesiásticos sostienen los suyos: el congreso lo* 
atiende, y ¿hemos de hablar nosotros? Se desea la 
diminución de empicados, y los de la secretaría 
de cortes piden la o pe ion á covachuelistas con el 
patriótico de seo de medrar; quando todos buscar» 
sus intereses , ¿hemos de ser tontos los periodistas?
¡ guarda Pablo! E ¡tre tanto pululan los jansenista* 
y fracmasoncs , según noc avisa el Censor j y da 
oirlo á él, al Lfiiotofo rancio, y á otros semej iri
res, me van saliendo or.j s de asno, corno a Mi
das. ¡Feliz tú mil veces! £1 Diario. {Redactor 
núm. 1(02..)

Del 4 de diciembre. 4,

IMPRESOS.

DI Roberspierre español ntínt. 17. Me figor» 
al gobierno actual de España como una maquina 
complicada , cuyo muelle real son las cortes,* las 
ruedas de primer orden la regencia y sus minis
trosj las de segundo ios tribunales , y asi sucesi
vamente. El muelle real debe dar un impulso ni 
tan impetuoso que se rompa la máquina , ni tao 
floxo que se pare con la resistencia de los enemi
gos. La máquina está llena de orín en vano pro
curan las cortes limpiarlo , pues que ya ha tala
drado al corazón de las ruedas: nuevas piezas soo 
menester , y de igual temple entre sí. Si no , toda
la máquina se perdió____El alcalde de Norelda
resistió admitir al alcalde mayor nombrado por el 
Señor jurisdiccional, contra las decisiones de! con
greso, que ha abolido los señoríos. El señor acudió 
á un tribunal, que condenó en 200 ducados do 
multa al honrado alcalde. ¡Q é señor! ¡qué tri
bunal! ¡qué escándalo! ¿Asi se respetan ias cor
tes y la soberanía nacional ? ¡ Padres de la patria, 
vuestra demasiada indulgencia es perjudicial ! Ese 
señor y esos jueces son dignos de gran cast gi. ¡A 
qué esperáis, representantes del pueblo ! La opinión 
pública os señala las víctimas que debéis inmolar 
á su salud. {Redactor núm, ijg ) (3)

(3) ;Qué ss puede esperar de un gobierno que no 
ge hace respetar, que tolera las tropelías de los irihu- 
nales, que no es obedecido , y que es el objeto de la* 
sátiras de los periodistas, sin que por esto baya liber
tad de imprenta, como lo manifiesta la Reprimendal

TEATROS.

En el del Príncipe, á las quatro de la tarde, se re
presentara por la compañía española la comedia art ieua 
en tres actos titulada el Diablo i-redicadnr, y .VEcor 
contrario amigo, dando fin con el sainete los tres No- 
: ios imperfectos.

En el mismo teatro, á las siete y media de la no
che , se executará la ópera en dus actos titulada Quien 
quiere no puede.

En el ile la Cruz, á las quatro de la tarde, se exe
cutará la comedia antigua titulada el Tirano Gunderi- 
cr>: seguirá una tonadilla general; y se concluirá con el 
saínele No huí rato mejor que el de ia Plaza ma;or*

EN LA IMPRENTA REAL


